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El pasado 27 de setiembre entro en vigencia el 
nuevo reglamento a la Ley del Catastro Nacio-
nal, por este motivo NO se brindará más el ser-
vicio de “Resello de planos catastrales”.

A partir de esta fecha, para todos los efectos 
se deberá utilizar la certificación de la propie-
dad, donde consta el número de finca y 
nombre del propietario, así como, la copia cer-
tificada del plano de la finca.

Más información en 
www.registronacional.go.cr
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